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Justificacién. La presidenta Claudia Sheinbaum reiteré que los datos de a quién pertenece una linea de telefonia celular sélo se usardn si se comete un delito con ella.

SON 158 MILLONES DE USUARIOS

Padron celular
noesvigilancia
aciudadania,
dice Sheinbaum

La presidenta defendio el reqistro en el marco de la estrategia
de combate a delitos como la extorsion y el fraude

EDUARDO ORTEGA
eortega@elfinanciero.com.mx

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo defendid el registro de celu-
lares porque noimplicavigilarala
ciudadan{a y dejé en claro que las
empresas telefénicas son las res-
ponsables de resguardar los datos
personales de los usuarios.

Enla conferencia matutina, jus-
tificé que este proceso tiene como
objetivo “garantizarla seguridad”,
en casos de delitos como la extor-
siényel fraude.

“Se registran en la telefénica y si hay un
delito, las dreas correspondientes de
seguridad solicitan la informacién”

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO Fresidenta de México

“Esla propia empresa telefénica
quien (lo) haceyeslaresponsables-
de cuidarla informacién”, destaco,
luego de que se alerté de la expo-
sicién de datos personales de los
usuarios de una empresa telefénica.

Lamandatariaresalt6 alos 158
millones de usuarios de teléfono
celularenel paislaimportancia del
registro para garantizar la seguri-
dady, particularmente, ahora que
se trabaja en el tema de extorsién.

“No tiene nada que ver con vi-
gilancia y con saber donde estd la
gente, nada, sinosencillamente se
registran en la telefénica ysi hay un
delito, las dreas correspondientes
de seguridad o de procuracién de
justicia solicitan la informacién del
teléfono (en cuestién).

“Para todos los que tienen que
registrarse esatravés de laempresa
telefénica que se tienen que regis-
trar”, explico.

Sheinbaum Pardo enfatizé que
“solamente la autoridad tiene ac-
ceso a esa informacion, si con ese
teléfono se cometi6 un delito, por
ejemplo, si hay llamadas de extor-
si6n o de fraude, y las personas lo
denuncianenel 089 ahorasilaau-
toridad ya puede decir a quién le
pertenece ese teléfono”.

TRAMITE INICIO EL VIERNES

El9 de eneroinicid el registro obli-
gatorio previsto en lareformaala
Ley en Materia de Telecomunica-
ciones y Radiodifusién aprobada
en junio pasado.

Esaley ordena a las empresas
operadoras de telefonfa mévil a
vincular la linea telefénica de las
personas usuarias con su Clave
Unica de Registro de Poblacién
(CURP).

De no hacerlo al finalizar el pri-
mer semestre del afio, lacompafifa
deshabilitard el servicio.

De acuerdo con la Comisién
Reguladora de Telecomunicacio-
nes (CRT), “la informacién serd
resguardada por los operadores
telefénicos y se cumplira con lo
establecido en la Ley Federal de
Proteccién de Datos Personales en
Posesi6n de los Particulares”.

EnsucuentadeX, la CRT recor-
déalaciudadania que pararealizar
la vinculacién de la linea teleféni-
caalaCURPnose hardnllamadas
de parte de los operadores ni de la
Comision, y que el tramite podrd
llevarse a cabo de manera presen-
cial o en linea con cada proveedor
de telefonia.

En el proceso, recordd, sélo se
resguardardnelnombre yCURP del
usuariode lalineatelef6nica, “nose
almacenar4 fotografia ni identifi-
cacion (y) recibirds un folio de alta
indicando fechayhoraenlaquese
realizé lavinculacién”

NICOLAS TAVIRA





